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Interlocutorio 480
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00199 00
Proceso División material
Demandante (s) Rosalba Montoya y otros
Demandado (s) Islen Quintero Garcés y otros

Asunto
Tiene notificada por conducta
concluyente a codemandada y otro

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Primero (01) de Abril de dos mil veintidós (2022)

1.Se tiene notificada por conducta concluyente a las codemandadas Islen Quintero

Garcés y Marisol Ramírez  Gómez a partir del 15 de marzo de 2022 -articulo 301

C.G.P-, en razón al otorgamiento de poder realizado a su apoderado.

2.En consecuencia, se reconoce personería para representar a Islen Quintero Garcés

y Marisol  Ramírez  Gómez, al abogado Sergio Andrés Trujillo Bello, con T.P. 242.558

del C.S.J.

3.Ahora bien, se dará traslado a las mejoras reclamadas por la codemandada Rosa

Liliana Vega Bastidas de acuerdo a lo establecido en el artículo 412 del C.G.P

4. De igual forma, se correrá traslado del juramento estimatorio realizado por Rosa

Liliana Vega Bastidas-art.206 ibidem-

5.Finalmente, se aclara que las codemandadas Islen Quintero Garcés y Marisol

Ramírez  Gómez no allegaron pronunciamiento alguno frente  a la presente demanda,

pues el término recluyó el 30 de marzo de 2022.

NOTIFÍQUESE

05
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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